
Popayán, 12 de diciembre de 2022.- En la fecha informo a la señora Juez, que a 

través del correo institucional ha correspondido nuevamente la presente 

demanda, por remisión del Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad. Sírvase 

proveer. 

El Secretario,  

VICTOR ZUÑIA MARTINEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL POPAYAN C. 

Popayán,  catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto No.1532. 

Proceso: Liq. Soc. conyugal 

Radicado: 2022-00442-00 

Dte: Marisol  Droado Alarcón 

Ddo: Herederos del Cte: Luis Ordaya Calderón 

 

Viene a despacho la demanda en referencia, con el fin de estudiar la viabilidad 

de su admisión, previo a ello, este despacho hace las siguientes, 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

Da cuenta la foliatura que, la presente demanda fue asignada por reparto al 

Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, quien mediante auto No.2183 del 

24 de noviembre del corriente año, la remite por competencia a este despacho, 

la que fuera asignada el 2 de diciembre del año en curso, según secuencia 

No.34863, la que revisada, presenta unas falencias que se sintetizan, así: 

 

 El poder confeccionado por la profesional del derecho, resulta insuficiente 

para la acción que se persigue, toda vez que, se otorga para adelantar un 

proceso de Disolución y Liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho, 

sin indicar quien integra el sujeto pasivo  de la  acción,  no obstante, según 

la sentencia No.73 del 28-07-21, adoptada por este despacho dentro del 

proceso de Declaración de Existencia de Unión Marial de Hecho y 

Sociedad Patrimonial de hecho entre compañeros permanentes, en el 

numeral tercero, fue declarada  disuelta  la aludida sociedad patrimonial, 

habiéndose ordenado su liquidación por los medios legales, razón por la 

que no hay lugar a un nuevo pronunciamiento en tal  sentido. 

 

 De otro lado no se  informa en el libelo si la sucesión del señor  

CANDELARIO  LUIS ORDAYA  CALDERON, (q.e.p.d.) se ha  

iniciado, todo vez que es al interior de dicha causa mortuoria donde se 

debe liquidar la sociedad  patrimonial declarada según sentencia emitida 

por este despacho  el 26 de julio de  2021, tal como lo ordena  el inciso 

segundo del artículo 487 del C.G.P.  

 



Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia del Circuito Judicial de Popayán, 

de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del Art.90 del C. G. P. 

 

R E S U E L V E: 

 Primero.- INADMITIR la anterior demanda de Disolución y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial, propuesta por la señora MARISOL DORADO 

ALARCON, a través de apoderada Judicial, en contra de los herederos 

indeterminados del causante CANDELARIO LUIS ORDAYA CALDERON, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

Segundo: CONCEDER a la parte demandante, un término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo. 

Tercero: NOTIFIQUESE esta decisión de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022.-  

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

Vzm. 
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